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MERO: 
ESCRITURA — DE CESIÓN DÉ 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS 

ALCONES — DEL GOLFO CIA. LTDA, 
ALCOGOLF OTORGADA POR EL 

SEÑOR FELIX ELICIO REQUÉLME 
CEDILLO; A FAVOR DÉ IVAN 
FERNANDO EDILLO MENDEZ. 
POR La ORITA RUTH 
ALEXANDRA REQUELME CEDILLO 4 
FAVOR DEL SEÑOR IVAN FERNANDO 
CEDILLO MENDEZ. 
Y LA SEÑORA LCDA. RUTH EULALIA 
CEDILLO MENDEZ A FAVOR DELA 
SEÑORA HELEN MAGALI LOPEZ 
MARQUEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA-———— 

  

  

  

  

  

En la oñadad de Guayaquil, Cápital de la Provincia del Grayas, 

República del Esuedor, hoy primero de Abril del los mil dote. 

ante mí. DOCTORA JENNY OYAGUE BELTRÁN, NOTARIA: 

SEXTA DEL CANTÓN, comparece for un parte, por sus propios 

derechos y por ls derecho que fepresénta de la compañía 

SEGURIDAD: PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO Cla. 
LTDA. ALCOGOLE, ln señora Ledo. RUTH EULALIA 
CEDILLO MENDEZ, es calidad de sepresentante legal de 

    

empresa, conforme consta dela copia desu nombramiento. que 

     



se adjunta ao la presento como Uocumento — habilitante, Ja 
comparecionte es de nacionalidad ecuoriane, mayores de edad, do 
esado civil casada, domiciliada ciudad de Guayaquil, idónea, 

tapaz de contmtar y obligarse, a quien de conocer doy fe. Bien 
enterada de lu naturaleza y efecto de ésta escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPASIA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. 

LTDA. —ALCOGOLE, que proceden £ otorgar libre y 
volurtarjemente e prosentirón para que-uea elevada escritura 

pública, la minota que copii textualmente dis 
SEÑORA NOTARIA.- En el Protocalo de Escricuras Públicas a su 

cargo, sirvase Incorporar amo de lo cual conste la cesión de 
participaciones sociales en la COMPAÑÍA SEGURIDAD 
PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. 
ALCOGOLF, que otorgan cl señor FELIX ELICIO 
REQUELME CEDILLO, soliero, ecuutoriano, estudiante; y la 
señora RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, soltera, 
ecuatoriana, estudiante; y. la señora Leda. RUTH FULAaLia 

CEDILLO MENDEZ; y por otra parte, en calidad de venonarios 

el señor: IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ, soltero, 

ecuntoriuno, domiciliado: en los Estados Unidos de América de 
transito por está ciudad de Guayaquil, y 1% señora HELEN 

MAGALI LOPEZ MARQUEZ, mayor de edad, cusado, 
esustariuiis, — todos Empaces de odquimr derechos y 
compar obligaciónes, de “conformidad com las: siguientes 

al PRIMERA. INTERVINIENTES - Comparsce por sun 
los derechos y por los «dercetios. que representa. de la 

SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 

    

  



0 
ctcinipa GOLFO CIA. LIDA, ALCOGOLF, Ju: señore Ledo, RUTA 
Ie SMS EULALIA CEDILLO MENDEZ, en calidad de roptesentante 
[O legal de la empresa, «conforme conste de la copia desu 

nombramiento que pe adiunta a la presente como documento 

  

habilitance,. lo compareciemte es de mpcionslidad ccuntorinn, 
mayores de «dat. de estado civil casado, domicilinda en. le ciudad 
de Guayaquil, ibid, espaz de contratas y ubligarse, a quien de 
concer doy fe- SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 
compañle COMPAÑÍA SEGURIDAD — PRIVADA LOS 
ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF, he 
constituida en Gesyaguíl, el 10 de Ayosto del 2006, mediante 
escritura pública autorizada por ol Notario Trigésimo, del cantón 

    

  

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Gunyoquil, el 04 

de Septiembre de 2006; B) La Junto General Esxtrrorémaria 
niverjal de Sopics de la compañía, can el connastimaicnto anánime 
del cypitul social, <l señor FELIX ELICIO: REQUELME 
CEDILLO, sollero, <<umoraio, estudiante; ls señorita RUTA 
ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, soltera, esuateriato, 
estudiante; y. le señora Leda, RUTH EULALIA CEDILLO 

MENDEZ; y por otra purte, un calidad de cesionarios sl señnr 
IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ, soltero, ecustoriaño, 

domiciliado: en los Estadios Unidos de América de transito par 
esta: ciudad de Guayaquil, y. lu señore HELEN MAGALI LOPEZ 
MARQUEZ, mayor de ear, casada, orpanes do uilquirir derechas 
y contrues obligsciones de manera: individual - TÉRCERAS 
CESIÓN.- Con las ameradentos expuestos, comparece:   
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Cupages de adquirir derechos y comtracr obligaciones de mantra 
individual; de tul forms que en lo posterior el capital de la 
compañía quede imogrado.de la siguiente tgunera: 
Pa] PER] 

NS 

  

      eLON MALL LOPE 200 LACRA OT ELLA LA CEBO Lo 
A 

cederies manifiestan de man Expreso que Gn y 
trunsticren las participaciones con todos sus derechos de uso, goce 
y UsUÉUCtO, Sln TOSOCVABS MAA Para 

CUARTA: ACEPTACIÓN. Los cesionarios: EEl señor IVAN 

FERNANDO CEDILLO MENDEZ, y, lá señora HELEN 
MAGALI LOPEZ MARQUEZ, aceptan las cesión de 
participaciones sociales hechas a su favor, por: convenir-a mue 

  

  Invereses. + 

Usted. Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor y estilo accesarias para der indyor firmeza y validez a éste 
instrumento. 
¿Firma Abogado) Marcos Parra Ramirez Número dos mil dos. 

Colegio de Ahogados del Guayas. —— 

sta aquí la Minuto La culta queda determinada e le minuta 
Leida: esta escritura, de principio Mn 

ml, ln Notario, en alte voz ac los otorgantes, éstos Ju 

  
  

      

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÍA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF. 

Al primer día del mes ce Al del dos mi doce, a las once: horas, en las oficinas wbiéadas en la Cóle. 
Gunyacanes mpranas 78 vills 37. de esto. ciudd de Guayaquil, ss reúne los saclos a 19 Junta General 
Universal Extrapeeinaria de loxSoctoa de la Compa, lz señora Lectio. RUTH EULALIA CFIILLO MENDEZ, por 
sus promos damshos, oropletaríc de ocho mi (8.000) osrtctacianes. Iguales, acumulativos e indiisitles de 

sn dólar de les Estados Unidos de Norteamérica cada uno; FELINELICIO REQUELME CEDILLO, pór 3us propias. 
derscbot. propietario de mi (2.000) participaciones sociales, iguwes, acumulativas e ndivisisles de un dólar 
úleios Estados Unidos de Norteamérica cade. una; yla señorita MUTH ALEXANDRA HEQUELME CEDILD, por 
Jus propios derechos. propietaria demi (1,000) sartielpaciones sacialay, Iguales, peumuloticas e indivisa 
den cólar do las Estados Linidos de Norieambbica cada una, eno lo que se enicuentra reunidos la 

totalidad del Capita Sci! suscrito y pagado deiz compañía, quienes decióen construirse es Junta Genesas 
Universal y Extraordinaria de Socion, altenor aso previsto en el Articulo 338 de la Jey de compañias. para 
atar os puntos de-orden del ía que máx acetante: se Uutatan  odomds delos socios. ue se mcuattran 
presentes en razon dela cesión de participaciones que se autovizara a favor dol señor ¡VAN FERNANDO. 
CEDILLO MENDEZ Loz quntos 9. tratarse: será. 

1. Cesión de participaciones 
2. Autortanión al represantante legal para que concurra a celebrar la correspondiente escrtura pública 
Presi la Cerda la señora:RÚTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, Presidente Aduhoc designado como sal 
ara esta amén y actón como Secretario la señora LCOA, RUTA EULALIA CEDILLO MENDEZ, en calidad de 
Gempite General de la coman seguida se (niciacomel arme puto. del orden'del lo, pará lo cul. ta 
lk peabra ol Precrieeno Aduhoc quien manifiesta sobre nl particular, que de acuerdo alos reformas feas 
aa ley de Compañía en su Articulo 239, luego velo cual se declara legalmente Instala ls Junta Genera! 
Extraordinaria de Sucios de la compañía SEGLIIDAD MRVADALOS ALCONES DEL GCLFO DA. (IDA ALCOGOW y 
ramdlsta a lay ura que tonsideran por nanimienh cesó e ns paticpocions. de oy sacos el ic EU 
ALI EEUU CEOILO yb sora UTA EXJANORA AEQUILME CEDILLO col tolitad 2 vs urtciacónes en el 
apta de la compafla, esto que el seño FEA ELICIO MEQUELIZE CEDILLO, cede ON MA PARTICINACIONES SOCALES, 
IGUALES ACLUMULATIAS. NOVELES de UN DELAS DE OS ESTADOS UNIDOS DE MONTEAMITWCA,=xéá ur señas 
y favor del señor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ y ln señorita RUTH ELXADRA NEQUELME CEDILLO, 
sede 190 MIL PARTICPACIONES SOCIALES, IGUALES, ACUMULETIVAS E INDMVSILES de Uk DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NONTEAMENICA coda una de ella favor del señor IVA E FLANAMDO CEDILLO MENDEZ, 
en ls sumatoria total el Huevo CESIONARIO rendrla DOS MIL PARTICPACONES. SOCIALES IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIMSIBLES te UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di NORTEAMÉRICA caca una de es, 
la señora Leda. RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ code CUATRO MIL. PANTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDAVISIBLES de UN DÓLAR: DE LOS ESTADOS UNIDOS BE NORTEAMERICA cada Una de ellas 
tasar de ln señora MELEN MAGALI LOPEZ MAAQUEZ lor cuentas y el ceslorario están de acuerdo en 0) 
reco pactado entre la partes por cada tna delas participaciones, con el consentimiento unánime de la unta 
Grnera! Estraortinars de conformidad a lo estaalecido en el articulo 113 de le loy de compañia, xólicitn ala 
Junta General de Socios delibere y resuelve sobre ls moción lle las citadas cesiones, para acto seguido le Junta. 
Samaral de Sozioz por unanimidad consentir an la CESION DE PAN 
MELO FLICIO. AEQUELME CEDILLO, UTA ALEXANDRA 

cam pdas ey e 

renos 

 



Propesta La peeva socia Sra. HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ vs de nocisaliido 
rcuatcelara - La Justa Genera Erraardinaa de Socios pata a tratar el Segundo y dlamo bona desorden sel, autorite S, Lda RISTH EULALA CEDILLO MENDEZ, ara que ec 10 caliled da Garmin y como al popmen Lega! paca Gua Sole cxtrespondiarte Cerllzcion de Unarunizud elo Codi e Partipeciores haterireda pora ¿uraa,imnmal Ecroorimeio de Soros y au susenta le Fsetura Pública de Cuts de Participaciones ya ue sgn todas los palos/atades er estela Germra! Extragrarara e. 
Sotes. No halendo más ho que Uta! ss de un receso para realización de la ¿reset 
Asta. Comas al su e sea d sesión comas mismos Sostan mendo ps Acta Aprobada por dnmnimidad sn msciicaciomes de singuna cabe. colo cal el Presidente Adol lea 
kerminaca la sawoy sido las Qui horas. (ireado sara constancia (o iguleeesasictentes 

A ed EMO Mes. 
Socia detente Gmeral - Secrtara A: 

mm 
Epetiaame Acho: SOCIA CEDENTE 

A 
A 

VAN FERMANDO CEDILLO MENDIR. 
CEDRO. 

UR 
HELEN MAGA LGPEZ MARGUEZ 
CESIDNAMA 

     



Eipyaquil, Sepcambre de 3/04 1 

Sofia 
RUTH 
Citas 

  

ALjA CEDILA.O MENDEZ 

  

Demis comieraciones 

Cursplerme levar a su sogocimemto que SEGURIDAD PRIVADA 108 ALCONIS DEL GOLFO CÍA. LIDA, ALCOGOLE , eu Sunla Geeal Eetrsoráinano y Liusyezaal de Sooros vsiohrada el dia de boy, tubo el úciesto de desigmarla GERENTE 
'ERAL por ol Inpao de cihco años, comio) a partir de la inscripción de este memiramento en el Resto Mervarsi, debiendo ejercar la representación legal 

sudicial, y extrajudicial individualmente de ja compañía 

Le compañia limucado SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO: 
CIA. 1. PDA. AECOGOLP se comtituvo el 10 de Agomo de 2.00% asediante escrítura 
publica muorizade por el Notario Títulir Triésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Siután Aycart Vicenzinl, inserta =n el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 0] 
=uuro de Septiembre de 2.006 de Roysa 689 1 701 Registro lle Vigilancia y Seiided Priv mumero 37 y anotado tajo cl número 42083 del Reperioñio 

    

Atentamente: 
  

EL dd 
Linda DotemeSapela Chamerrir 
Secreta Autos de Junta 

Ramón. Acopro el nombramiento que untecede 
Aivisquil Septiembre 9do 2.011 

DEA Erttz> 
RETA FULALIA CEDILLO MENDEZ 
Gerenw General 
e 1910343559 acia Eoasiriana 

  



NUMERO DE REVERTORIO:56205 
PECHA DE HEPERTORIO I2oepzan 
HOJA DE REPLRTO! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantl des 
Cantón Guayaquil ho inserato lo siguiente: 

  

Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil once queda inucrito el 
presente —Nambramuento de Gerente General Ue la Cotupanis 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO Cla. LTDA. 
ALCOGOLF, a fuvor de RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ, a foja 
85.034, Registro Mercantil numero 16.868. ! 
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 weapruotan y suscriben en unicid «le neto conmigo, de todo lot 
* DOY FE > 

    
p' SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LTDA. ALCOGOLF 
RUC. No, 0992473231001 

SRA. LCDA. RUTH LULALIA CEDILLO MENDI 

REPRESENTANTE LEGAL. 

C..C. No, (1910243559 

CV. No. 335-1003 

  

LA NOTARIA 

    

DRA. JENNY OVAGUEBELTRAN 

 



SE-OTORGO ANTE MI Y ENTL DE ELLO 
CONFIERO ESTA CLARTA COPIA 
CERTIFICADA (CONTENIDA LN OCHO FOJAS 

LES INCLUIDA La PRESENTE. QUE SELLO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 
LOS VEINTISEIS DIAS 1 MES DE 

DOS MIL TRECE LO 

  

   



RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE 
VARTICIPACIONES SOCIALES DE 
La COMPAÑÍA — SEGURIDAD 

PRIVADA LOS ALCONES 1D 
GOLFO — CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES FELIX 
ELICIO: REQUELME CEDILLO, 
SEÑORITA RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO. 
LICENCIADA RUTH EULALIA 
CEDILLO — MENDEZ, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y EN 
CALIDAD DE APODERADA DE 
SEÑOR IVAN ANDO: 

CEDILLO MENDEZ Y HELEN 
ALI LOPEZ MARQUEZ= > 

la: INDETERMINADA. 

    

   

  

En du ciudad de CGunyaguil. capitil: de La Provincia del Guayos. 
República del Fouador, 1 lor vencinco dins del: mes de Noviembre 
del año dos mil tsece, ame mí, Aogado. RENATO: ESTEVES 
SAÑUDO, Notario: Encargado. de lo Notana Cuurin del Camór 

  

Ciuaylquil, por Hcencia de qu: altular <l doctor Alherto Bobadilla 
X ELICIO: 

icurivo, Por ala pnpios 
ELME 

   Budeco, clmpareost, — Por csiw puto, el subis Pl 
REQUELME CEDILLO, solicró, El 
demebws: la señorita RUTH ALEXANDRA REQL 
CEDILLO: ojeras ES 

  

   

      

por us propios de 

 



Licenciada: RUTH: EULALIA CEDILLO MENDEZ. divorciada, 
acompañado de su sóngugo señor FELIX FLICIO. REQUELME 
ENCARNACIÓN, ¿ivorelido, ejucativo, por us props derechas 
Yo por ome pate, el cor IVAN FERNANDO: CEDILLO 
MENDEZ, soltero, uJeculivd, debidameme tepresentado: por u 
Apioderadi, la: señaro — Ligencinda RUTA EULALIA CEDILLO 
MENDEZ 

   
    

  

carfurme lo acredita con la copia tel Poder que se agroia 

estu: cvoritura — plíbtlo, como documento: hbificantes y, do señora 
MELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, casada, ejecutiva por 304 

propios durvehos- Las comparecientes deolaruo sur mayores de <a, 

de nacionalidad eountorama. domiciliados 61 eta oludad de Cusyouil 

espares para ob 
doy £e= Bits instruidos cu dl abla: y reguladas do ca soscriticta 

  

ljuspoe y sombras, a quienes. de conocer personalmente 

pplbillca aja que pelitos: con amiplla y “entera libetra, ps sur 
dtorpaisuenta mo presentan la mliiuta: dol tepor sJyuleimo: MINUTA 

Señor Notario: Lo el Registo de E    pra PG 

  

lsas Y aL uo 
sleviso insertar tna de RECTINICACIÓN DI ESCRITURA PUBLICA: 
DE CESIÓN Di PARTICIPACIONES, que se expresa al tenor de is 
sumcntes clámmulas - PRIMERA.» OTORGANTES.> Interviene lo 

  

cotobwición de suce intrumento público, por so. par, el señor FELIX 
KUICIO REQUELME CEDILLO, por sus 
orita RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, 
proples. deredhiós, y. ¡Pitecsiado RUTH EUL E 

SDEZ,  acompañido de su 1x = cinpuas señor FELIX ELICIO 
REQUELME ENCARNACIO; po 
eta parto, ol seilor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ. 

  

li ¡litrchos, 

  

     

    

vor sus" peopilin derechos; y. q   

ntdamano. nepresemado. por su Apoderada, da cora. Licencia



NOTARIA: 

  

RUTA RULALIA CEDILLO MENDEZ, confirme lo neredita con lu 

copia: del Poder que se agrega a cota esceñura púbica, como 
documento: habilitantes, Mi señora HPLEN: MAGALI LON 
MARQUEZ, inbos por sus propios derechos Los comparecientes E. 

Ceclaran set ecuatóripnos, mayores de <dud, dimmiciliadds en ema! 
ciudad y empates: para cbMirltlr y obligarse SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Meditnte escritura pública celeMrado el primioio 

de Abril del des mil dove, une la: Notwrio Sexta del Cantón Guayaquil, 

Doctors Jemmy Oyugue Helirán, lo señora Lirencioda Ruth Eulalia 

Cedillo Méndez, en, calldad de representante wal de ln compañía 

SFGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES/DIL GOLFO ClA. LTDA 
ALCOQUEE, celehiió escritura pública. de Cesión ue Paricipaciones 
Sociales, 4 el dual su hace comitar que las socivs FELIX ELICIO: 
REQUEÉLME CEDILLO. RUTH ALEXANDRA REQUELME 

CEDILLO y Licenciada RUTH EULALÍA CEDILLO MENDEZ, 
seden aus pargsipasionos de la compañía SEGURIDAD PRIVADA: 
LOS ALCONES DEL GOLFO CIA, LTDA, ALCOGOLGE 4 favor 

de los muevos soclos señores [VAN FERNANDO: CEDILLO. 
MENDEZ y MELEN MAGALI LOPEZ, conforme corta dentro de 

dicho mnútrumentó Mille e) Por ua ems, no se li 

      

sommpareser 
los cedontes. y cesiónarlos dentro Us Yieho”lasirsianto. nciéstose 
somparecer.en tugar de ellos 4 la tepresenano Iogul de la comipale 
escritura: SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LTDA, ALCOGOLGE, údomiz xe omtió la comparecencia del 

vuge He uma de las cedertrs- al) Les socios de ln sompuñía 
s Listen si Jura Genital Extraocditario. de. Soga», cun la 

     
peosencia del ¿len pur elsmo del capital soci), 6l día preme=y de All 

  

    
    



el domi doses acordaron por amamimiad; anorizar 2 los anios 
PELIN BTICIO REQUELME CÍDIILO, RUTH ALEXANDRA 
REQUIEME CEDILLO y Vicenciado RUTH EULALIA CPDILLO 
MENDEZ, para que transficnin las perticipaciónes qué poscen en la 
curmpeñto SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLEO 
CIA, LTDA, ALCOGOLGF a fas de Jos quesos scios sens 
IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ y HELEN MAGALI 
LOPEZ MARQUEZ.- TERCERA: RECTIFICACION:= Com lus 

  

      

  

antecedentes expuestos amterioma   omo. compareoot a la cclobración de 

li presents escritura pública de rectificación: los señores FELIN 
ELICIO REQUELME CEDILLO, IVAN FERNANDO CEDILLO. 

MENDEZ, dcbidemente represenmado, por: sw Apoderada Empoeral la 
soma Licenciado RISTH EULALIA CEIILLO MENDEZ; RUTH. 

ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, IVAN FERNANDO 

CEDILLO MENDEZ: y, Liconcisdo REF EULALIA CEDILLO 
MENDEZ, asompuñiado de qu e <cónvago el señar FELIX ELICIO. 
REQUELME ENCARNACIÓN, pura neetilicar. como en electo 

tuctifican- ln escritura pUBLICA e: cesión de Participaciones: sbUlales 

     
   

celohrida el primero de Al del dos mil dove enla Notaría Sestt del 
Cumón Gusyagull. cargo de lu Doctora: Jenny Oyugae Helirán. pra 
suyo eficto y Lando camplimiento con lo despuesto.en, la Loy Nonarial 

- eompareces u lu celebración de la cesión de parucipagiones de lo 
compañía SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 

CIA, IDA ALCOGOLE, con lle finalidad dde dejar consta de la 

cesión de Purtidipsciónes qe hace el señor FELIX ELICIO 

REQUELMD CEDILLA) quies (edo yo transfiere sus MIL. 

  

  

  

parucipaciones 'sguales. /acumulstivas e indivisibles de tn dólar coda



NOTARIA: 
QU ATA 

  

  

una 4 favor del señor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ: La 
señorita: RAEE ALEXANDRA REQUIA Mb CEDILLO, codo: y 
llasfiege 69 MIL PARITICIPACIÓNES Iguntes, octmilativas 0 
Indivisibles de ton Astur cad ii s Eivor del señor IVAN FERNANDO] 
CEDILLO MENDEZ, y, de la Licenciada RUTH EULALÍA CEDILA 
MENDEZ, quien cede y tranaficro CUATRO “MIL pariciputzonos 
ganes, acamelitivas o indivinibles de un dólar cado uso, a Eva de la 
peñora MELÉN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, ceservánidore- Mo 
tim carro mil! merticiouciones sgunter.. acumulorivas e mivisiblón de 
Un dilar coda uno, que maitlcne en la compañía: SEGURIDAD: 
PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA, 
ALCOGOLE= Alciás autorizan a ja Notaría Sexta del Cantón 
Cuoyaill,. puta que tome xa: de ls represente testiieación al 
murgen de lu matriz respectiva CUARTA? ACEPTACIÓN: Las 
partes sontrmames declaran “que: acepto todas y Icuda onde les 

   

  

    

ctóusulas contenidas co esto escritura pública: y udous se sutiiogn en 
la ejortara pública, matara: de la preseme rectificación» QUINTA: 
DE LA INSCRICION Y MARGINACIÓN. lio puertos peda 
Tuclltadas para obtaper la Hnsstipeión de esto escrita en el Reggatro 
Msteasil, la marginación <oreespondicite dt ls Escritura constítuiva. 

de la compañia: en los. Uemán aatacioncs y marginacinpes que Tuerew 
dol cuño. Lísted, señor Nútario, be dlgnatá agregar las demás clivsylos 
de esilo. para Incompleta validez. y eficacia lle ta cscrira público 
Frmado) Abogado Néstor Guerra Mentora= Registro: Profesional 
número Cinco mil. quimientos: ¿reino y muevo del Colegio de 
Aliogadas del: Guayus= Hasta: aquí a: minuta» En somsecoensto los 
Capastlicnes se rañican En <l compenido de fs minita Inserta, a 

  

       



misma: que: queda elevada 4: escritora pública. pura que surta an 
srrespondicntes «facto» legales > Lcida que Tuc, est: oscritara pública, 
se princimo a fin, por mi, e) Notano, eo alo voz. hor otorgaros, 

éstos le aprueban, <p todas us partes. se ifican y Meri, on 

  

std de cto conmigo el Nodario, de todo fo cial doy: fe 

  

sal Loa 
SR, FELIN ELICIO REQUELME CROILLO 
CDI 00 

  

SRTA, RUTILALE: 
E MANOR 

EQUELME CEDILLO. 

  

LCDA. RUTH EULALIA: CEDILLO MENDEZ 
CC 00243550 

EPR Lys 
ERS- 

SI FELIX ELICIO REQUELME ENCARNACIÓN 
CUE, M9USOS2074 

  

  

LCDA, RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ. 
CAC. 0910243559 
Apoderada del Sr. IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ



ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR IVAN    
veinte días del mes de Mayo del año dos mil trece, ante mí: 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 
Séptimo de este Cantón, comparece el señor IVAN 
FERNANDO CEDILLO MENDEZ, quien declara ser de 
nacionalidad Ecuatoriano, de estado civil soltero, de 
ncupación empleado, El compareciente es mayor de edad, 
con domicilio y residencia en los Estados Unidos de 
Norteamérica de transito por esta Ciudad de Guayaquil, 
persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 
haberme presentado sus respectivos documentos de 
ciudadania, de conocerlo en este acto, DOY FE.- Bien 
wmstruido que fue en el objeto y resultados de esta Escritura 

Publica de PODER ESPECIAL, sobre cuyo objeto y 
resultados está bien instruido al que procede de una 
manera libre, amplia y espontánea para que la autorice me 
presenta la MINUTA, que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO..- En el Registro de Escrituras Públicas asu digno 
Cargo, sirvase usted, incorporar ma en vir   



cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Compare 
a le suscripción y otorgemiento, el señor VAN FERNANDO 

CEDILLO MENDEZ, a quien para los efectos de esta 
Escritura se la podrá liamar más adelante como “EL 
PODERDANTE”.- CLAUSULA SEGUNDA. El senor IVAN 
FERNANDO CEDILLO MENDEZ, libre y voluntariamente 

confiere Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho serequise 

a favor de la señora Licenciada RUTH EULALIA CEDILLO 
MENDEZ, con Cedula de Ciudadanía mumero 091024355-9, 

para que a nombre de mi representación realice el siguente 
acto: a) Reciba en calidad de Cesionaria los Derechos de 
Participación de mil acciones nominativas de un dólar cada 
una que 2 mi favor ceden. los: señores FELIX ELICIO 
REQUELME CEDILLO y la señorita RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO, participaciones que tienen en la 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 

GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF, de mil acciones cada una, 
equivalente al dicz por ciento del total de las acciones de la 
Compañia, y del cientó por ciento de los antes nombrados 
cedente, Queda autorizada mi apoderada pára que suscriba 
cuantos documentos sean necesarios para el fiel 
cumplimiento del mandato; Finalmente le otorgo: todas las 
facultades contempladas en el Articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procertimiento Civil para que este no se lo considere insuficiente, 
Usd, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
estilo necesarias para la perfecta valicez.de este Instrumento Público 

de Escritura de Poder Especial, que contendrá a eses Minura.- Firma. 
Abogado Milton Puell Reyes, Registro Profesional número
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el Guayas HASTA AQUÍ LA 

la presente Escritura se obsermena todos los preceptos legales || 
ida que le fue al compareciente, de pri    

SE 
y 

IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ 

C.C, No 091405413-5 

EL a 

ABOGADO EDIJARDO ALBERTO PALQUEZ AYALA 
Se otorgo ante mi, y en fe de-ello conflero esto PRIMER 
TESTIMONIO, que seilo y firmo en la misma fecha de su 
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sta alma Soja corria 4 la Escritora de RECTIFICACIOS DL ESCRITURA PEBLICA DL. 
KESIDS DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS. 
ALCONEX DEL GOLFO CIA, L Tia. QUE OTONGAN LON SEÑORES FELIN ELICIO REQUELME 
CEDILLO. —SIÑURITA MUI ALESANDICA MEQUELME CEDILLO, LICENCIADA MUTH, 
ELLALIA CUDILLO MENDEZ, PON SI 3 PRDTIOS DEJECHOS Y EN CALIDAD DI APODERADA. DEUSEÑOR IVAN PESANDO CEDILLO MENDEZ Y MELEN MACALÁ LOYEZ MARQUEZ 

EN S 

SRA. HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ. 

      

EC, 0913739736 

%s fiel cupra de su original, en fe 
de ello confisro esta PRIMERA CRIA 
brico, sello y fimo en Guayaquil, a velmtístis de 
dos il rec, 

    

  

Ab. Renato Esteves Sañudo 
Nolmio Enzergado de la Motana Cuat de Dual,   



pra Seta cn 
o OY E 

  

'- Que en esta Lech e tomado ota de ly escritura 
Yue iintecede al morgen de la maiz. de CESION DE 
PARTICIPACIO: SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LIDA, ALCOGOLE OTORGADA POR ELSEÑOR 
FELIX. ÉLICIO REQUELME CEDILLO A FAVOR DE 
IVAN- FERNANDO CEDILLO MENDEZ; POR La 
SEÑORITA RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO 
A FAVOR DEL SEÑOR IVAN FERNANDO CEDILLO 
MENDEZ; Y LA SEÑORA —LODA. RUTIL EULALIA 
CEDILLO MENDEZ A FAVOR DE La 
HELEN-— MAGALI LOPEZ MARQUEZ, de foha 
PRIMERO DE-—ABRIL D DOS MIL DOCE. 
GUAYAQUIL A LOS TRES DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL TRECE -LA NOTARIA 

    
        

  

    

   
      
   

    

  

     

  

    

   



«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4802 
FECHA DE REPERTORIO: 240cv2013 
HORA DE REPERTORIO: 11:18 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Catón Guayaquil 44) ha inscrito lo siguiente: 

Con ficha diez de Diciembre del dos imil trece queda inscrita la escritura: 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 
GOLFO CIA, LTDA. ALCOGOLE, autorizado por la. DRA. JENNY 
OYAGUE BELTRAN, NOTARIA SENTA DE GUAYAQUIL, el dia 1 
dde abril del 2012, mediante la cual el Sr. FELIX ELICIO REQUELME 
CEDILLO sede y transfiere 1000 panicipaciones 2 favor de IVAN 
FERNANDO — CEDILLO MENDEZ: RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO cede y transfiere 1000 punicipaciones a fayor 
de IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ; RUTH PULALIA 
CEDILLO MENDEZ cede y transfiere 4000 participaciones a favor de 
HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, todas las participaciones tienen. 

un valor nominal de un dólsr de los Estados Unidos de América; y, 
Escritura Rectificatoria udjunta otorgada el 25 de noviembre del 2013, ante 

el Ab, Renato Esteves Sañudo, Notario Encargado de la Notaría Cuarta del 
Guayaquil, de fajas 1.204 a 1.332, Registro de Cesión de Participaciones 
mero $4. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
marin de la(s) inscripción(es) respectiva(s) 
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MERO: 
ESCRITURA — DE CESIÓN DÉ 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS 

ALCONES — DEL GOLFO CIA. LTDA, 
ALCOGOLF OTORGADA POR EL 

SEÑOR FELIX ELICIO REQUÉLME 
CEDILLO; A FAVOR DÉ IVAN 
FERNANDO EDILLO MENDEZ. 
POR La ORITA RUTH 
ALEXANDRA REQUELME CEDILLO 4 
FAVOR DEL SEÑOR IVAN FERNANDO 
CEDILLO MENDEZ. 
Y LA SEÑORA LCDA. RUTH EULALIA 
CEDILLO MENDEZ A FAVOR DELA 
SEÑORA HELEN MAGALI LOPEZ 
MARQUEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA-———— 

  

  

  

  

  

En la oñadad de Guayaquil, Cápital de la Provincia del Grayas, 

República del Esuedor, hoy primero de Abril del los mil dote. 

ante mí. DOCTORA JENNY OYAGUE BELTRÁN, NOTARIA: 

SEXTA DEL CANTÓN, comparece for un parte, por sus propios 

derechos y por ls derecho que fepresénta de la compañía 

SEGURIDAD: PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO Cla. 
LTDA. ALCOGOLE, ln señora Ledo. RUTH EULALIA 
CEDILLO MENDEZ, es calidad de sepresentante legal de 

    

empresa, conforme consta dela copia desu nombramiento. que 

     



se adjunta ao la presento como Uocumento — habilitante, Ja 
comparecionte es de nacionalidad ecuoriane, mayores de edad, do 
esado civil casada, domiciliada ciudad de Guayaquil, idónea, 

tapaz de contmtar y obligarse, a quien de conocer doy fe. Bien 
enterada de lu naturaleza y efecto de ésta escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPASIA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. 

LTDA. —ALCOGOLE, que proceden £ otorgar libre y 
volurtarjemente e prosentirón para que-uea elevada escritura 

pública, la minota que copii textualmente dis 
SEÑORA NOTARIA.- En el Protocalo de Escricuras Públicas a su 

cargo, sirvase Incorporar amo de lo cual conste la cesión de 
participaciones sociales en la COMPAÑÍA SEGURIDAD 
PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. 
ALCOGOLF, que otorgan cl señor FELIX ELICIO 
REQUELME CEDILLO, soliero, ecuutoriano, estudiante; y la 
señora RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, soltera, 
ecuatoriana, estudiante; y. la señora Leda. RUTH FULAaLia 

CEDILLO MENDEZ; y por otra parte, en calidad de venonarios 

el señor: IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ, soltero, 

ecuntoriuno, domiciliado: en los Estados Unidos de América de 
transito por está ciudad de Guayaquil, y 1% señora HELEN 

MAGALI LOPEZ MARQUEZ, mayor de edad, cusado, 
esustariuiis, — todos Empaces de odquimr derechos y 
compar obligaciónes, de “conformidad com las: siguientes 

al PRIMERA. INTERVINIENTES - Comparsce por sun 
los derechos y por los «dercetios. que representa. de la 

SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 

    

  



0 
ctcinipa GOLFO CIA. LIDA, ALCOGOLF, Ju: señore Ledo, RUTA 
Ie SMS EULALIA CEDILLO MENDEZ, en calidad de roptesentante 
[O legal de la empresa, «conforme conste de la copia desu 

nombramiento que pe adiunta a la presente como documento 

  

habilitance,. lo compareciemte es de mpcionslidad ccuntorinn, 
mayores de «dat. de estado civil casado, domicilinda en. le ciudad 
de Guayaquil, ibid, espaz de contratas y ubligarse, a quien de 
concer doy fe- SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 
compañle COMPAÑÍA SEGURIDAD — PRIVADA LOS 
ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF, he 
constituida en Gesyaguíl, el 10 de Ayosto del 2006, mediante 
escritura pública autorizada por ol Notario Trigésimo, del cantón 

    

  

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Gunyoquil, el 04 

de Septiembre de 2006; B) La Junto General Esxtrrorémaria 
niverjal de Sopics de la compañía, can el connastimaicnto anánime 
del cypitul social, <l señor FELIX ELICIO: REQUELME 
CEDILLO, sollero, <<umoraio, estudiante; ls señorita RUTA 
ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, soltera, esuateriato, 
estudiante; y. le señora Leda, RUTH EULALIA CEDILLO 

MENDEZ; y por otra purte, un calidad de cesionarios sl señnr 
IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ, soltero, ecustoriaño, 

domiciliado: en los Estadios Unidos de América de transito par 
esta: ciudad de Guayaquil, y. lu señore HELEN MAGALI LOPEZ 
MARQUEZ, mayor de ear, casada, orpanes do uilquirir derechas 
y contrues obligsciones de manera: individual - TÉRCERAS 
CESIÓN.- Con las ameradentos expuestos, comparece:   
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Cupages de adquirir derechos y comtracr obligaciones de mantra 
individual; de tul forms que en lo posterior el capital de la 
compañía quede imogrado.de la siguiente tgunera: 
Pa] PER] 

NS 

  

      eLON MALL LOPE 200 LACRA OT ELLA LA CEBO Lo 
A 

cederies manifiestan de man Expreso que Gn y 
trunsticren las participaciones con todos sus derechos de uso, goce 
y UsUÉUCtO, Sln TOSOCVABS MAA Para 

CUARTA: ACEPTACIÓN. Los cesionarios: EEl señor IVAN 

FERNANDO CEDILLO MENDEZ, y, lá señora HELEN 
MAGALI LOPEZ MARQUEZ, aceptan las cesión de 
participaciones sociales hechas a su favor, por: convenir-a mue 

  

  Invereses. + 

Usted. Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor y estilo accesarias para der indyor firmeza y validez a éste 
instrumento. 
¿Firma Abogado) Marcos Parra Ramirez Número dos mil dos. 

Colegio de Ahogados del Guayas. —— 

sta aquí la Minuto La culta queda determinada e le minuta 
Leida: esta escritura, de principio Mn 

ml, ln Notario, en alte voz ac los otorgantes, éstos Ju 

  
  

      

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÍA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF. 

Al primer día del mes ce Al del dos mi doce, a las once: horas, en las oficinas wbiéadas en la Cóle. 
Gunyacanes mpranas 78 vills 37. de esto. ciudd de Guayaquil, ss reúne los saclos a 19 Junta General 
Universal Extrapeeinaria de loxSoctoa de la Compa, lz señora Lectio. RUTH EULALIA CFIILLO MENDEZ, por 
sus promos damshos, oropletaríc de ocho mi (8.000) osrtctacianes. Iguales, acumulativos e indiisitles de 

sn dólar de les Estados Unidos de Norteamérica cada uno; FELINELICIO REQUELME CEDILLO, pór 3us propias. 
derscbot. propietario de mi (2.000) participaciones sociales, iguwes, acumulativas e ndivisisles de un dólar 
úleios Estados Unidos de Norteamérica cade. una; yla señorita MUTH ALEXANDRA HEQUELME CEDILD, por 
Jus propios derechos. propietaria demi (1,000) sartielpaciones sacialay, Iguales, peumuloticas e indivisa 
den cólar do las Estados Linidos de Norieambbica cada una, eno lo que se enicuentra reunidos la 

totalidad del Capita Sci! suscrito y pagado deiz compañía, quienes decióen construirse es Junta Genesas 
Universal y Extraordinaria de Socion, altenor aso previsto en el Articulo 338 de la Jey de compañias. para 
atar os puntos de-orden del ía que máx acetante: se Uutatan  odomds delos socios. ue se mcuattran 
presentes en razon dela cesión de participaciones que se autovizara a favor dol señor ¡VAN FERNANDO. 
CEDILLO MENDEZ Loz quntos 9. tratarse: será. 

1. Cesión de participaciones 
2. Autortanión al represantante legal para que concurra a celebrar la correspondiente escrtura pública 
Presi la Cerda la señora:RÚTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, Presidente Aduhoc designado como sal 
ara esta amén y actón como Secretario la señora LCOA, RUTA EULALIA CEDILLO MENDEZ, en calidad de 
Gempite General de la coman seguida se (niciacomel arme puto. del orden'del lo, pará lo cul. ta 
lk peabra ol Precrieeno Aduhoc quien manifiesta sobre nl particular, que de acuerdo alos reformas feas 
aa ley de Compañía en su Articulo 239, luego velo cual se declara legalmente Instala ls Junta Genera! 
Extraordinaria de Sucios de la compañía SEGLIIDAD MRVADALOS ALCONES DEL GCLFO DA. (IDA ALCOGOW y 
ramdlsta a lay ura que tonsideran por nanimienh cesó e ns paticpocions. de oy sacos el ic EU 
ALI EEUU CEOILO yb sora UTA EXJANORA AEQUILME CEDILLO col tolitad 2 vs urtciacónes en el 
apta de la compafla, esto que el seño FEA ELICIO MEQUELIZE CEDILLO, cede ON MA PARTICINACIONES SOCALES, 
IGUALES ACLUMULATIAS. NOVELES de UN DELAS DE OS ESTADOS UNIDOS DE MONTEAMITWCA,=xéá ur señas 
y favor del señor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ y ln señorita RUTH ELXADRA NEQUELME CEDILLO, 
sede 190 MIL PARTICPACIONES SOCIALES, IGUALES, ACUMULETIVAS E INDMVSILES de Uk DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NONTEAMENICA coda una de ella favor del señor IVA E FLANAMDO CEDILLO MENDEZ, 
en ls sumatoria total el Huevo CESIONARIO rendrla DOS MIL PARTICPACONES. SOCIALES IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIMSIBLES te UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di NORTEAMÉRICA caca una de es, 
la señora Leda. RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ code CUATRO MIL. PANTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDAVISIBLES de UN DÓLAR: DE LOS ESTADOS UNIDOS BE NORTEAMERICA cada Una de ellas 
tasar de ln señora MELEN MAGALI LOPEZ MAAQUEZ lor cuentas y el ceslorario están de acuerdo en 0) 
reco pactado entre la partes por cada tna delas participaciones, con el consentimiento unánime de la unta 
Grnera! Estraortinars de conformidad a lo estaalecido en el articulo 113 de le loy de compañia, xólicitn ala 
Junta General de Socios delibere y resuelve sobre ls moción lle las citadas cesiones, para acto seguido le Junta. 
Samaral de Sozioz por unanimidad consentir an la CESION DE PAN 
MELO FLICIO. AEQUELME CEDILLO, UTA ALEXANDRA 

cam pdas ey e 

renos 

 



Propesta La peeva socia Sra. HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ vs de nocisaliido 
rcuatcelara - La Justa Genera Erraardinaa de Socios pata a tratar el Segundo y dlamo bona desorden sel, autorite S, Lda RISTH EULALA CEDILLO MENDEZ, ara que ec 10 caliled da Garmin y como al popmen Lega! paca Gua Sole cxtrespondiarte Cerllzcion de Unarunizud elo Codi e Partipeciores haterireda pora ¿uraa,imnmal Ecroorimeio de Soros y au susenta le Fsetura Pública de Cuts de Participaciones ya ue sgn todas los palos/atades er estela Germra! Extragrarara e. 
Sotes. No halendo más ho que Uta! ss de un receso para realización de la ¿reset 
Asta. Comas al su e sea d sesión comas mismos Sostan mendo ps Acta Aprobada por dnmnimidad sn msciicaciomes de singuna cabe. colo cal el Presidente Adol lea 
kerminaca la sawoy sido las Qui horas. (ireado sara constancia (o iguleeesasictentes 

A ed EMO Mes. 
Socia detente Gmeral - Secrtara A: 

mm 
Epetiaame Acho: SOCIA CEDENTE 

A 
A 

VAN FERMANDO CEDILLO MENDIR. 
CEDRO. 

UR 
HELEN MAGA LGPEZ MARGUEZ 
CESIDNAMA 

     



Eipyaquil, Sepcambre de 3/04 1 

Sofia 
RUTH 
Citas 

  

ALjA CEDILA.O MENDEZ 

  

Demis comieraciones 

Cursplerme levar a su sogocimemto que SEGURIDAD PRIVADA 108 ALCONIS DEL GOLFO CÍA. LIDA, ALCOGOLE , eu Sunla Geeal Eetrsoráinano y Liusyezaal de Sooros vsiohrada el dia de boy, tubo el úciesto de desigmarla GERENTE 
'ERAL por ol Inpao de cihco años, comio) a partir de la inscripción de este memiramento en el Resto Mervarsi, debiendo ejercar la representación legal 

sudicial, y extrajudicial individualmente de ja compañía 

Le compañia limucado SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO: 
CIA. 1. PDA. AECOGOLP se comtituvo el 10 de Agomo de 2.00% asediante escrítura 
publica muorizade por el Notario Títulir Triésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Siután Aycart Vicenzinl, inserta =n el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 0] 
=uuro de Septiembre de 2.006 de Roysa 689 1 701 Registro lle Vigilancia y Seiided Priv mumero 37 y anotado tajo cl número 42083 del Reperioñio 

    

Atentamente: 
  

EL dd 
Linda DotemeSapela Chamerrir 
Secreta Autos de Junta 

Ramón. Acopro el nombramiento que untecede 
Aivisquil Septiembre 9do 2.011 

DEA Erttz> 
RETA FULALIA CEDILLO MENDEZ 
Gerenw General 
e 1910343559 acia Eoasiriana 

  



NUMERO DE REVERTORIO:56205 
PECHA DE HEPERTORIO I2oepzan 
HOJA DE REPLRTO! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantl des 
Cantón Guayaquil ho inserato lo siguiente: 

  

Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil once queda inucrito el 
presente —Nambramuento de Gerente General Ue la Cotupanis 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO Cla. LTDA. 
ALCOGOLF, a fuvor de RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ, a foja 
85.034, Registro Mercantil numero 16.868. ! 
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 weapruotan y suscriben en unicid «le neto conmigo, de todo lot 
* DOY FE > 

    
p' SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LTDA. ALCOGOLF 
RUC. No, 0992473231001 

SRA. LCDA. RUTH LULALIA CEDILLO MENDI 

REPRESENTANTE LEGAL. 

C..C. No, (1910243559 

CV. No. 335-1003 

  

LA NOTARIA 

    

DRA. JENNY OVAGUEBELTRAN 

 



SE-OTORGO ANTE MI Y ENTL DE ELLO 
CONFIERO ESTA CLARTA COPIA 
CERTIFICADA (CONTENIDA LN OCHO FOJAS 

LES INCLUIDA La PRESENTE. QUE SELLO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 
LOS VEINTISEIS DIAS 1 MES DE 

DOS MIL TRECE LO 

  

   



RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE 
VARTICIPACIONES SOCIALES DE 
La COMPAÑÍA — SEGURIDAD 

PRIVADA LOS ALCONES 1D 
GOLFO — CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES FELIX 
ELICIO: REQUELME CEDILLO, 
SEÑORITA RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO. 
LICENCIADA RUTH EULALIA 
CEDILLO — MENDEZ, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y EN 
CALIDAD DE APODERADA DE 
SEÑOR IVAN ANDO: 

CEDILLO MENDEZ Y HELEN 
ALI LOPEZ MARQUEZ= > 

la: INDETERMINADA. 

    

   

  

En du ciudad de CGunyaguil. capitil: de La Provincia del Guayos. 
República del Fouador, 1 lor vencinco dins del: mes de Noviembre 
del año dos mil tsece, ame mí, Aogado. RENATO: ESTEVES 
SAÑUDO, Notario: Encargado. de lo Notana Cuurin del Camór 

  

Ciuaylquil, por Hcencia de qu: altular <l doctor Alherto Bobadilla 
X ELICIO: 

icurivo, Por ala pnpios 
ELME 

   Budeco, clmpareost, — Por csiw puto, el subis Pl 
REQUELME CEDILLO, solicró, El 
demebws: la señorita RUTH ALEXANDRA REQL 
CEDILLO: ojeras ES 

  

   

      

por us propios de 

 



Licenciada: RUTH: EULALIA CEDILLO MENDEZ. divorciada, 
acompañado de su sóngugo señor FELIX FLICIO. REQUELME 
ENCARNACIÓN, ¿ivorelido, ejucativo, por us props derechas 
Yo por ome pate, el cor IVAN FERNANDO: CEDILLO 
MENDEZ, soltero, uJeculivd, debidameme tepresentado: por u 
Apioderadi, la: señaro — Ligencinda RUTA EULALIA CEDILLO 
MENDEZ 

   
    

  

carfurme lo acredita con la copia tel Poder que se agroia 

estu: cvoritura — plíbtlo, como documento: hbificantes y, do señora 
MELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, casada, ejecutiva por 304 

propios durvehos- Las comparecientes deolaruo sur mayores de <a, 

de nacionalidad eountorama. domiciliados 61 eta oludad de Cusyouil 

espares para ob 
doy £e= Bits instruidos cu dl abla: y reguladas do ca soscriticta 

  

ljuspoe y sombras, a quienes. de conocer personalmente 

pplbillca aja que pelitos: con amiplla y “entera libetra, ps sur 
dtorpaisuenta mo presentan la mliiuta: dol tepor sJyuleimo: MINUTA 

Señor Notario: Lo el Registo de E    pra PG 

  

lsas Y aL uo 
sleviso insertar tna de RECTINICACIÓN DI ESCRITURA PUBLICA: 
DE CESIÓN Di PARTICIPACIONES, que se expresa al tenor de is 
sumcntes clámmulas - PRIMERA.» OTORGANTES.> Interviene lo 

  

cotobwición de suce intrumento público, por so. par, el señor FELIX 
KUICIO REQUELME CEDILLO, por sus 
orita RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, 
proples. deredhiós, y. ¡Pitecsiado RUTH EUL E 

SDEZ,  acompañido de su 1x = cinpuas señor FELIX ELICIO 
REQUELME ENCARNACIO; po 
eta parto, ol seilor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ. 

  

li ¡litrchos, 

  

     

    

vor sus" peopilin derechos; y. q   

ntdamano. nepresemado. por su Apoderada, da cora. Licencia



NOTARIA: 

  

RUTA RULALIA CEDILLO MENDEZ, confirme lo neredita con lu 

copia: del Poder que se agrega a cota esceñura púbica, como 
documento: habilitantes, Mi señora HPLEN: MAGALI LON 
MARQUEZ, inbos por sus propios derechos Los comparecientes E. 

Ceclaran set ecuatóripnos, mayores de <dud, dimmiciliadds en ema! 
ciudad y empates: para cbMirltlr y obligarse SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Meditnte escritura pública celeMrado el primioio 

de Abril del des mil dove, une la: Notwrio Sexta del Cantón Guayaquil, 

Doctors Jemmy Oyugue Helirán, lo señora Lirencioda Ruth Eulalia 

Cedillo Méndez, en, calldad de representante wal de ln compañía 

SFGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES/DIL GOLFO ClA. LTDA 
ALCOQUEE, celehiió escritura pública. de Cesión ue Paricipaciones 
Sociales, 4 el dual su hace comitar que las socivs FELIX ELICIO: 
REQUEÉLME CEDILLO. RUTH ALEXANDRA REQUELME 

CEDILLO y Licenciada RUTH EULALÍA CEDILLO MENDEZ, 
seden aus pargsipasionos de la compañía SEGURIDAD PRIVADA: 
LOS ALCONES DEL GOLFO CIA, LTDA, ALCOGOLGE 4 favor 

de los muevos soclos señores [VAN FERNANDO: CEDILLO. 
MENDEZ y MELEN MAGALI LOPEZ, conforme corta dentro de 

dicho mnútrumentó Mille e) Por ua ems, no se li 

      

sommpareser 
los cedontes. y cesiónarlos dentro Us Yieho”lasirsianto. nciéstose 
somparecer.en tugar de ellos 4 la tepresenano Iogul de la comipale 
escritura: SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LTDA, ALCOGOLGE, údomiz xe omtió la comparecencia del 

vuge He uma de las cedertrs- al) Les socios de ln sompuñía 
s Listen si Jura Genital Extraocditario. de. Soga», cun la 

     
peosencia del ¿len pur elsmo del capital soci), 6l día preme=y de All 

  

    
    



el domi doses acordaron por amamimiad; anorizar 2 los anios 
PELIN BTICIO REQUELME CÍDIILO, RUTH ALEXANDRA 
REQUIEME CEDILLO y Vicenciado RUTH EULALIA CPDILLO 
MENDEZ, para que transficnin las perticipaciónes qué poscen en la 
curmpeñto SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLEO 
CIA, LTDA, ALCOGOLGF a fas de Jos quesos scios sens 
IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ y HELEN MAGALI 
LOPEZ MARQUEZ.- TERCERA: RECTIFICACION:= Com lus 

  

      

  

antecedentes expuestos amterioma   omo. compareoot a la cclobración de 

li presents escritura pública de rectificación: los señores FELIN 
ELICIO REQUELME CEDILLO, IVAN FERNANDO CEDILLO. 

MENDEZ, dcbidemente represenmado, por: sw Apoderada Empoeral la 
soma Licenciado RISTH EULALIA CEIILLO MENDEZ; RUTH. 

ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, IVAN FERNANDO 

CEDILLO MENDEZ: y, Liconcisdo REF EULALIA CEDILLO 
MENDEZ, asompuñiado de qu e <cónvago el señar FELIX ELICIO. 
REQUELME ENCARNACIÓN, pura neetilicar. como en electo 

tuctifican- ln escritura pUBLICA e: cesión de Participaciones: sbUlales 

     
   

celohrida el primero de Al del dos mil dove enla Notaría Sestt del 
Cumón Gusyagull. cargo de lu Doctora: Jenny Oyugae Helirán. pra 
suyo eficto y Lando camplimiento con lo despuesto.en, la Loy Nonarial 

- eompareces u lu celebración de la cesión de parucipagiones de lo 
compañía SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 

CIA, IDA ALCOGOLE, con lle finalidad dde dejar consta de la 

cesión de Purtidipsciónes qe hace el señor FELIX ELICIO 

REQUELMD CEDILLA) quies (edo yo transfiere sus MIL. 

  

  

  

parucipaciones 'sguales. /acumulstivas e indivisibles de tn dólar coda



NOTARIA: 
QU ATA 

  

  

una 4 favor del señor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ: La 
señorita: RAEE ALEXANDRA REQUIA Mb CEDILLO, codo: y 
llasfiege 69 MIL PARITICIPACIÓNES Iguntes, octmilativas 0 
Indivisibles de ton Astur cad ii s Eivor del señor IVAN FERNANDO] 
CEDILLO MENDEZ, y, de la Licenciada RUTH EULALÍA CEDILA 
MENDEZ, quien cede y tranaficro CUATRO “MIL pariciputzonos 
ganes, acamelitivas o indivinibles de un dólar cado uso, a Eva de la 
peñora MELÉN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, ceservánidore- Mo 
tim carro mil! merticiouciones sgunter.. acumulorivas e mivisiblón de 
Un dilar coda uno, que maitlcne en la compañía: SEGURIDAD: 
PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA, 
ALCOGOLE= Alciás autorizan a ja Notaría Sexta del Cantón 
Cuoyaill,. puta que tome xa: de ls represente testiieación al 
murgen de lu matriz respectiva CUARTA? ACEPTACIÓN: Las 
partes sontrmames declaran “que: acepto todas y Icuda onde les 

   

  

    

ctóusulas contenidas co esto escritura pública: y udous se sutiiogn en 
la ejortara pública, matara: de la preseme rectificación» QUINTA: 
DE LA INSCRICION Y MARGINACIÓN. lio puertos peda 
Tuclltadas para obtaper la Hnsstipeión de esto escrita en el Reggatro 
Msteasil, la marginación <oreespondicite dt ls Escritura constítuiva. 

de la compañia: en los. Uemán aatacioncs y marginacinpes que Tuerew 
dol cuño. Lísted, señor Nútario, be dlgnatá agregar las demás clivsylos 
de esilo. para Incompleta validez. y eficacia lle ta cscrira público 
Frmado) Abogado Néstor Guerra Mentora= Registro: Profesional 
número Cinco mil. quimientos: ¿reino y muevo del Colegio de 
Aliogadas del: Guayus= Hasta: aquí a: minuta» En somsecoensto los 
Capastlicnes se rañican En <l compenido de fs minita Inserta, a 

  

       



misma: que: queda elevada 4: escritora pública. pura que surta an 
srrespondicntes «facto» legales > Lcida que Tuc, est: oscritara pública, 
se princimo a fin, por mi, e) Notano, eo alo voz. hor otorgaros, 

éstos le aprueban, <p todas us partes. se ifican y Meri, on 

  

std de cto conmigo el Nodario, de todo fo cial doy: fe 

  

sal Loa 
SR, FELIN ELICIO REQUELME CROILLO 
CDI 00 

  

SRTA, RUTILALE: 
E MANOR 

EQUELME CEDILLO. 

  

LCDA. RUTH EULALIA: CEDILLO MENDEZ 
CC 00243550 

EPR Lys 
ERS- 

SI FELIX ELICIO REQUELME ENCARNACIÓN 
CUE, M9USOS2074 

  

  

LCDA, RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ. 
CAC. 0910243559 
Apoderada del Sr. IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ



ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR IVAN    
veinte días del mes de Mayo del año dos mil trece, ante mí: 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 
Séptimo de este Cantón, comparece el señor IVAN 
FERNANDO CEDILLO MENDEZ, quien declara ser de 
nacionalidad Ecuatoriano, de estado civil soltero, de 
ncupación empleado, El compareciente es mayor de edad, 
con domicilio y residencia en los Estados Unidos de 
Norteamérica de transito por esta Ciudad de Guayaquil, 
persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 
haberme presentado sus respectivos documentos de 
ciudadania, de conocerlo en este acto, DOY FE.- Bien 
wmstruido que fue en el objeto y resultados de esta Escritura 

Publica de PODER ESPECIAL, sobre cuyo objeto y 
resultados está bien instruido al que procede de una 
manera libre, amplia y espontánea para que la autorice me 
presenta la MINUTA, que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO..- En el Registro de Escrituras Públicas asu digno 
Cargo, sirvase usted, incorporar ma en vir   



cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Compare 
a le suscripción y otorgemiento, el señor VAN FERNANDO 

CEDILLO MENDEZ, a quien para los efectos de esta 
Escritura se la podrá liamar más adelante como “EL 
PODERDANTE”.- CLAUSULA SEGUNDA. El senor IVAN 
FERNANDO CEDILLO MENDEZ, libre y voluntariamente 

confiere Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho serequise 

a favor de la señora Licenciada RUTH EULALIA CEDILLO 
MENDEZ, con Cedula de Ciudadanía mumero 091024355-9, 

para que a nombre de mi representación realice el siguente 
acto: a) Reciba en calidad de Cesionaria los Derechos de 
Participación de mil acciones nominativas de un dólar cada 
una que 2 mi favor ceden. los: señores FELIX ELICIO 
REQUELME CEDILLO y la señorita RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO, participaciones que tienen en la 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 

GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF, de mil acciones cada una, 
equivalente al dicz por ciento del total de las acciones de la 
Compañia, y del cientó por ciento de los antes nombrados 
cedente, Queda autorizada mi apoderada pára que suscriba 
cuantos documentos sean necesarios para el fiel 
cumplimiento del mandato; Finalmente le otorgo: todas las 
facultades contempladas en el Articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procertimiento Civil para que este no se lo considere insuficiente, 
Usd, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
estilo necesarias para la perfecta valicez.de este Instrumento Público 

de Escritura de Poder Especial, que contendrá a eses Minura.- Firma. 
Abogado Milton Puell Reyes, Registro Profesional número
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el Guayas HASTA AQUÍ LA 

la presente Escritura se obsermena todos los preceptos legales || 
ida que le fue al compareciente, de pri    

SE 
y 

IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ 

C.C, No 091405413-5 

EL a 

ABOGADO EDIJARDO ALBERTO PALQUEZ AYALA 
Se otorgo ante mi, y en fe de-ello conflero esto PRIMER 
TESTIMONIO, que seilo y firmo en la misma fecha de su 

   



  

  

 



 



BE 7? 
a 

    
 



  

IDECUOROADSZOTASE<Ocececeases 7 
O eee e ENCARMACION<FELIACEL    

 



 



 



sta alma Soja corria 4 la Escritora de RECTIFICACIOS DL ESCRITURA PEBLICA DL. 
KESIDS DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS. 
ALCONEX DEL GOLFO CIA, L Tia. QUE OTONGAN LON SEÑORES FELIN ELICIO REQUELME 
CEDILLO. —SIÑURITA MUI ALESANDICA MEQUELME CEDILLO, LICENCIADA MUTH, 
ELLALIA CUDILLO MENDEZ, PON SI 3 PRDTIOS DEJECHOS Y EN CALIDAD DI APODERADA. DEUSEÑOR IVAN PESANDO CEDILLO MENDEZ Y MELEN MACALÁ LOYEZ MARQUEZ 

EN S 

SRA. HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ. 

      

EC, 0913739736 

%s fiel cupra de su original, en fe 
de ello confisro esta PRIMERA CRIA 
brico, sello y fimo en Guayaquil, a velmtístis de 
dos il rec, 

    

  

Ab. Renato Esteves Sañudo 
Nolmio Enzergado de la Motana Cuat de Dual,   



pra Seta cn 
o OY E 

  

'- Que en esta Lech e tomado ota de ly escritura 
Yue iintecede al morgen de la maiz. de CESION DE 
PARTICIPACIO: SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LIDA, ALCOGOLE OTORGADA POR ELSEÑOR 
FELIX. ÉLICIO REQUELME CEDILLO A FAVOR DE 
IVAN- FERNANDO CEDILLO MENDEZ; POR La 
SEÑORITA RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO 
A FAVOR DEL SEÑOR IVAN FERNANDO CEDILLO 
MENDEZ; Y LA SEÑORA —LODA. RUTIL EULALIA 
CEDILLO MENDEZ A FAVOR DE La 
HELEN-— MAGALI LOPEZ MARQUEZ, de foha 
PRIMERO DE-—ABRIL D DOS MIL DOCE. 
GUAYAQUIL A LOS TRES DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL TRECE -LA NOTARIA 

    
        

  

    

   
      
   

    

  

     

  

    

   



«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4802 
FECHA DE REPERTORIO: 240cv2013 
HORA DE REPERTORIO: 11:18 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Catón Guayaquil 44) ha inscrito lo siguiente: 

Con ficha diez de Diciembre del dos imil trece queda inscrita la escritura: 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 
GOLFO CIA, LTDA. ALCOGOLE, autorizado por la. DRA. JENNY 
OYAGUE BELTRAN, NOTARIA SENTA DE GUAYAQUIL, el dia 1 
dde abril del 2012, mediante la cual el Sr. FELIX ELICIO REQUELME 
CEDILLO sede y transfiere 1000 panicipaciones 2 favor de IVAN 
FERNANDO — CEDILLO MENDEZ: RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO cede y transfiere 1000 punicipaciones a fayor 
de IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ; RUTH PULALIA 
CEDILLO MENDEZ cede y transfiere 4000 participaciones a favor de 
HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, todas las participaciones tienen. 

un valor nominal de un dólsr de los Estados Unidos de América; y, 
Escritura Rectificatoria udjunta otorgada el 25 de noviembre del 2013, ante 

el Ab, Renato Esteves Sañudo, Notario Encargado de la Notaría Cuarta del 
Guayaquil, de fajas 1.204 a 1.332, Registro de Cesión de Participaciones 
mero $4. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
marin de la(s) inscripción(es) respectiva(s) 
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MERO: 
ESCRITURA — DE CESIÓN DÉ 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS 

ALCONES — DEL GOLFO CIA. LTDA, 
ALCOGOLF OTORGADA POR EL 

SEÑOR FELIX ELICIO REQUÉLME 
CEDILLO; A FAVOR DÉ IVAN 
FERNANDO EDILLO MENDEZ. 
POR La ORITA RUTH 
ALEXANDRA REQUELME CEDILLO 4 
FAVOR DEL SEÑOR IVAN FERNANDO 
CEDILLO MENDEZ. 
Y LA SEÑORA LCDA. RUTH EULALIA 
CEDILLO MENDEZ A FAVOR DELA 
SEÑORA HELEN MAGALI LOPEZ 
MARQUEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA-———— 

  

  

  

  

  

En la oñadad de Guayaquil, Cápital de la Provincia del Grayas, 

República del Esuedor, hoy primero de Abril del los mil dote. 

ante mí. DOCTORA JENNY OYAGUE BELTRÁN, NOTARIA: 

SEXTA DEL CANTÓN, comparece for un parte, por sus propios 

derechos y por ls derecho que fepresénta de la compañía 

SEGURIDAD: PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO Cla. 
LTDA. ALCOGOLE, ln señora Ledo. RUTH EULALIA 
CEDILLO MENDEZ, es calidad de sepresentante legal de 

    

empresa, conforme consta dela copia desu nombramiento. que 

     



se adjunta ao la presento como Uocumento — habilitante, Ja 
comparecionte es de nacionalidad ecuoriane, mayores de edad, do 
esado civil casada, domiciliada ciudad de Guayaquil, idónea, 

tapaz de contmtar y obligarse, a quien de conocer doy fe. Bien 
enterada de lu naturaleza y efecto de ésta escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPASIA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. 

LTDA. —ALCOGOLE, que proceden £ otorgar libre y 
volurtarjemente e prosentirón para que-uea elevada escritura 

pública, la minota que copii textualmente dis 
SEÑORA NOTARIA.- En el Protocalo de Escricuras Públicas a su 

cargo, sirvase Incorporar amo de lo cual conste la cesión de 
participaciones sociales en la COMPAÑÍA SEGURIDAD 
PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. 
ALCOGOLF, que otorgan cl señor FELIX ELICIO 
REQUELME CEDILLO, soliero, ecuutoriano, estudiante; y la 
señora RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, soltera, 
ecuatoriana, estudiante; y. la señora Leda. RUTH FULAaLia 

CEDILLO MENDEZ; y por otra parte, en calidad de venonarios 

el señor: IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ, soltero, 

ecuntoriuno, domiciliado: en los Estados Unidos de América de 
transito por está ciudad de Guayaquil, y 1% señora HELEN 

MAGALI LOPEZ MARQUEZ, mayor de edad, cusado, 
esustariuiis, — todos Empaces de odquimr derechos y 
compar obligaciónes, de “conformidad com las: siguientes 

al PRIMERA. INTERVINIENTES - Comparsce por sun 
los derechos y por los «dercetios. que representa. de la 

SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 

    

  



0 
ctcinipa GOLFO CIA. LIDA, ALCOGOLF, Ju: señore Ledo, RUTA 
Ie SMS EULALIA CEDILLO MENDEZ, en calidad de roptesentante 
[O legal de la empresa, «conforme conste de la copia desu 

nombramiento que pe adiunta a la presente como documento 

  

habilitance,. lo compareciemte es de mpcionslidad ccuntorinn, 
mayores de «dat. de estado civil casado, domicilinda en. le ciudad 
de Guayaquil, ibid, espaz de contratas y ubligarse, a quien de 
concer doy fe- SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 
compañle COMPAÑÍA SEGURIDAD — PRIVADA LOS 
ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF, he 
constituida en Gesyaguíl, el 10 de Ayosto del 2006, mediante 
escritura pública autorizada por ol Notario Trigésimo, del cantón 

    

  

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Gunyoquil, el 04 

de Septiembre de 2006; B) La Junto General Esxtrrorémaria 
niverjal de Sopics de la compañía, can el connastimaicnto anánime 
del cypitul social, <l señor FELIX ELICIO: REQUELME 
CEDILLO, sollero, <<umoraio, estudiante; ls señorita RUTA 
ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, soltera, esuateriato, 
estudiante; y. le señora Leda, RUTH EULALIA CEDILLO 

MENDEZ; y por otra purte, un calidad de cesionarios sl señnr 
IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ, soltero, ecustoriaño, 

domiciliado: en los Estadios Unidos de América de transito par 
esta: ciudad de Guayaquil, y. lu señore HELEN MAGALI LOPEZ 
MARQUEZ, mayor de ear, casada, orpanes do uilquirir derechas 
y contrues obligsciones de manera: individual - TÉRCERAS 
CESIÓN.- Con las ameradentos expuestos, comparece:   

  

 



    

    

TOAOR PELA PARC OA a 7] 
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Cupages de adquirir derechos y comtracr obligaciones de mantra 
individual; de tul forms que en lo posterior el capital de la 
compañía quede imogrado.de la siguiente tgunera: 
Pa] PER] 

NS 

  

      eLON MALL LOPE 200 LACRA OT ELLA LA CEBO Lo 
A 

cederies manifiestan de man Expreso que Gn y 
trunsticren las participaciones con todos sus derechos de uso, goce 
y UsUÉUCtO, Sln TOSOCVABS MAA Para 

CUARTA: ACEPTACIÓN. Los cesionarios: EEl señor IVAN 

FERNANDO CEDILLO MENDEZ, y, lá señora HELEN 
MAGALI LOPEZ MARQUEZ, aceptan las cesión de 
participaciones sociales hechas a su favor, por: convenir-a mue 

  

  Invereses. + 

Usted. Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor y estilo accesarias para der indyor firmeza y validez a éste 
instrumento. 
¿Firma Abogado) Marcos Parra Ramirez Número dos mil dos. 

Colegio de Ahogados del Guayas. —— 

sta aquí la Minuto La culta queda determinada e le minuta 
Leida: esta escritura, de principio Mn 

ml, ln Notario, en alte voz ac los otorgantes, éstos Ju 

  
  

      

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÍA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF. 

Al primer día del mes ce Al del dos mi doce, a las once: horas, en las oficinas wbiéadas en la Cóle. 
Gunyacanes mpranas 78 vills 37. de esto. ciudd de Guayaquil, ss reúne los saclos a 19 Junta General 
Universal Extrapeeinaria de loxSoctoa de la Compa, lz señora Lectio. RUTH EULALIA CFIILLO MENDEZ, por 
sus promos damshos, oropletaríc de ocho mi (8.000) osrtctacianes. Iguales, acumulativos e indiisitles de 

sn dólar de les Estados Unidos de Norteamérica cada uno; FELINELICIO REQUELME CEDILLO, pór 3us propias. 
derscbot. propietario de mi (2.000) participaciones sociales, iguwes, acumulativas e ndivisisles de un dólar 
úleios Estados Unidos de Norteamérica cade. una; yla señorita MUTH ALEXANDRA HEQUELME CEDILD, por 
Jus propios derechos. propietaria demi (1,000) sartielpaciones sacialay, Iguales, peumuloticas e indivisa 
den cólar do las Estados Linidos de Norieambbica cada una, eno lo que se enicuentra reunidos la 

totalidad del Capita Sci! suscrito y pagado deiz compañía, quienes decióen construirse es Junta Genesas 
Universal y Extraordinaria de Socion, altenor aso previsto en el Articulo 338 de la Jey de compañias. para 
atar os puntos de-orden del ía que máx acetante: se Uutatan  odomds delos socios. ue se mcuattran 
presentes en razon dela cesión de participaciones que se autovizara a favor dol señor ¡VAN FERNANDO. 
CEDILLO MENDEZ Loz quntos 9. tratarse: será. 

1. Cesión de participaciones 
2. Autortanión al represantante legal para que concurra a celebrar la correspondiente escrtura pública 
Presi la Cerda la señora:RÚTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, Presidente Aduhoc designado como sal 
ara esta amén y actón como Secretario la señora LCOA, RUTA EULALIA CEDILLO MENDEZ, en calidad de 
Gempite General de la coman seguida se (niciacomel arme puto. del orden'del lo, pará lo cul. ta 
lk peabra ol Precrieeno Aduhoc quien manifiesta sobre nl particular, que de acuerdo alos reformas feas 
aa ley de Compañía en su Articulo 239, luego velo cual se declara legalmente Instala ls Junta Genera! 
Extraordinaria de Sucios de la compañía SEGLIIDAD MRVADALOS ALCONES DEL GCLFO DA. (IDA ALCOGOW y 
ramdlsta a lay ura que tonsideran por nanimienh cesó e ns paticpocions. de oy sacos el ic EU 
ALI EEUU CEOILO yb sora UTA EXJANORA AEQUILME CEDILLO col tolitad 2 vs urtciacónes en el 
apta de la compafla, esto que el seño FEA ELICIO MEQUELIZE CEDILLO, cede ON MA PARTICINACIONES SOCALES, 
IGUALES ACLUMULATIAS. NOVELES de UN DELAS DE OS ESTADOS UNIDOS DE MONTEAMITWCA,=xéá ur señas 
y favor del señor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ y ln señorita RUTH ELXADRA NEQUELME CEDILLO, 
sede 190 MIL PARTICPACIONES SOCIALES, IGUALES, ACUMULETIVAS E INDMVSILES de Uk DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NONTEAMENICA coda una de ella favor del señor IVA E FLANAMDO CEDILLO MENDEZ, 
en ls sumatoria total el Huevo CESIONARIO rendrla DOS MIL PARTICPACONES. SOCIALES IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIMSIBLES te UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Di NORTEAMÉRICA caca una de es, 
la señora Leda. RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ code CUATRO MIL. PANTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDAVISIBLES de UN DÓLAR: DE LOS ESTADOS UNIDOS BE NORTEAMERICA cada Una de ellas 
tasar de ln señora MELEN MAGALI LOPEZ MAAQUEZ lor cuentas y el ceslorario están de acuerdo en 0) 
reco pactado entre la partes por cada tna delas participaciones, con el consentimiento unánime de la unta 
Grnera! Estraortinars de conformidad a lo estaalecido en el articulo 113 de le loy de compañia, xólicitn ala 
Junta General de Socios delibere y resuelve sobre ls moción lle las citadas cesiones, para acto seguido le Junta. 
Samaral de Sozioz por unanimidad consentir an la CESION DE PAN 
MELO FLICIO. AEQUELME CEDILLO, UTA ALEXANDRA 

cam pdas ey e 

renos 

 



Propesta La peeva socia Sra. HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ vs de nocisaliido 
rcuatcelara - La Justa Genera Erraardinaa de Socios pata a tratar el Segundo y dlamo bona desorden sel, autorite S, Lda RISTH EULALA CEDILLO MENDEZ, ara que ec 10 caliled da Garmin y como al popmen Lega! paca Gua Sole cxtrespondiarte Cerllzcion de Unarunizud elo Codi e Partipeciores haterireda pora ¿uraa,imnmal Ecroorimeio de Soros y au susenta le Fsetura Pública de Cuts de Participaciones ya ue sgn todas los palos/atades er estela Germra! Extragrarara e. 
Sotes. No halendo más ho que Uta! ss de un receso para realización de la ¿reset 
Asta. Comas al su e sea d sesión comas mismos Sostan mendo ps Acta Aprobada por dnmnimidad sn msciicaciomes de singuna cabe. colo cal el Presidente Adol lea 
kerminaca la sawoy sido las Qui horas. (ireado sara constancia (o iguleeesasictentes 

A ed EMO Mes. 
Socia detente Gmeral - Secrtara A: 

mm 
Epetiaame Acho: SOCIA CEDENTE 

A 
A 

VAN FERMANDO CEDILLO MENDIR. 
CEDRO. 

UR 
HELEN MAGA LGPEZ MARGUEZ 
CESIDNAMA 

     



Eipyaquil, Sepcambre de 3/04 1 

Sofia 
RUTH 
Citas 

  

ALjA CEDILA.O MENDEZ 

  

Demis comieraciones 

Cursplerme levar a su sogocimemto que SEGURIDAD PRIVADA 108 ALCONIS DEL GOLFO CÍA. LIDA, ALCOGOLE , eu Sunla Geeal Eetrsoráinano y Liusyezaal de Sooros vsiohrada el dia de boy, tubo el úciesto de desigmarla GERENTE 
'ERAL por ol Inpao de cihco años, comio) a partir de la inscripción de este memiramento en el Resto Mervarsi, debiendo ejercar la representación legal 

sudicial, y extrajudicial individualmente de ja compañía 

Le compañia limucado SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO: 
CIA. 1. PDA. AECOGOLP se comtituvo el 10 de Agomo de 2.00% asediante escrítura 
publica muorizade por el Notario Títulir Triésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Siután Aycart Vicenzinl, inserta =n el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 0] 
=uuro de Septiembre de 2.006 de Roysa 689 1 701 Registro lle Vigilancia y Seiided Priv mumero 37 y anotado tajo cl número 42083 del Reperioñio 

    

Atentamente: 
  

EL dd 
Linda DotemeSapela Chamerrir 
Secreta Autos de Junta 

Ramón. Acopro el nombramiento que untecede 
Aivisquil Septiembre 9do 2.011 

DEA Erttz> 
RETA FULALIA CEDILLO MENDEZ 
Gerenw General 
e 1910343559 acia Eoasiriana 

  



NUMERO DE REVERTORIO:56205 
PECHA DE HEPERTORIO I2oepzan 
HOJA DE REPLRTO! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantl des 
Cantón Guayaquil ho inserato lo siguiente: 

  

Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil once queda inucrito el 
presente —Nambramuento de Gerente General Ue la Cotupanis 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO Cla. LTDA. 
ALCOGOLF, a fuvor de RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ, a foja 
85.034, Registro Mercantil numero 16.868. ! 
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 weapruotan y suscriben en unicid «le neto conmigo, de todo lot 
* DOY FE > 

    
p' SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LTDA. ALCOGOLF 
RUC. No, 0992473231001 

SRA. LCDA. RUTH LULALIA CEDILLO MENDI 

REPRESENTANTE LEGAL. 

C..C. No, (1910243559 

CV. No. 335-1003 

  

LA NOTARIA 

    

DRA. JENNY OVAGUEBELTRAN 

 



SE-OTORGO ANTE MI Y ENTL DE ELLO 
CONFIERO ESTA CLARTA COPIA 
CERTIFICADA (CONTENIDA LN OCHO FOJAS 

LES INCLUIDA La PRESENTE. QUE SELLO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 
LOS VEINTISEIS DIAS 1 MES DE 

DOS MIL TRECE LO 

  

   



RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE 
VARTICIPACIONES SOCIALES DE 
La COMPAÑÍA — SEGURIDAD 

PRIVADA LOS ALCONES 1D 
GOLFO — CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES FELIX 
ELICIO: REQUELME CEDILLO, 
SEÑORITA RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO. 
LICENCIADA RUTH EULALIA 
CEDILLO — MENDEZ, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y EN 
CALIDAD DE APODERADA DE 
SEÑOR IVAN ANDO: 

CEDILLO MENDEZ Y HELEN 
ALI LOPEZ MARQUEZ= > 

la: INDETERMINADA. 

    

   

  

En du ciudad de CGunyaguil. capitil: de La Provincia del Guayos. 
República del Fouador, 1 lor vencinco dins del: mes de Noviembre 
del año dos mil tsece, ame mí, Aogado. RENATO: ESTEVES 
SAÑUDO, Notario: Encargado. de lo Notana Cuurin del Camór 

  

Ciuaylquil, por Hcencia de qu: altular <l doctor Alherto Bobadilla 
X ELICIO: 

icurivo, Por ala pnpios 
ELME 

   Budeco, clmpareost, — Por csiw puto, el subis Pl 
REQUELME CEDILLO, solicró, El 
demebws: la señorita RUTH ALEXANDRA REQL 
CEDILLO: ojeras ES 

  

   

      

por us propios de 

 



Licenciada: RUTH: EULALIA CEDILLO MENDEZ. divorciada, 
acompañado de su sóngugo señor FELIX FLICIO. REQUELME 
ENCARNACIÓN, ¿ivorelido, ejucativo, por us props derechas 
Yo por ome pate, el cor IVAN FERNANDO: CEDILLO 
MENDEZ, soltero, uJeculivd, debidameme tepresentado: por u 
Apioderadi, la: señaro — Ligencinda RUTA EULALIA CEDILLO 
MENDEZ 

   
    

  

carfurme lo acredita con la copia tel Poder que se agroia 

estu: cvoritura — plíbtlo, como documento: hbificantes y, do señora 
MELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, casada, ejecutiva por 304 

propios durvehos- Las comparecientes deolaruo sur mayores de <a, 

de nacionalidad eountorama. domiciliados 61 eta oludad de Cusyouil 

espares para ob 
doy £e= Bits instruidos cu dl abla: y reguladas do ca soscriticta 

  

ljuspoe y sombras, a quienes. de conocer personalmente 

pplbillca aja que pelitos: con amiplla y “entera libetra, ps sur 
dtorpaisuenta mo presentan la mliiuta: dol tepor sJyuleimo: MINUTA 

Señor Notario: Lo el Registo de E    pra PG 

  

lsas Y aL uo 
sleviso insertar tna de RECTINICACIÓN DI ESCRITURA PUBLICA: 
DE CESIÓN Di PARTICIPACIONES, que se expresa al tenor de is 
sumcntes clámmulas - PRIMERA.» OTORGANTES.> Interviene lo 

  

cotobwición de suce intrumento público, por so. par, el señor FELIX 
KUICIO REQUELME CEDILLO, por sus 
orita RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, 
proples. deredhiós, y. ¡Pitecsiado RUTH EUL E 

SDEZ,  acompañido de su 1x = cinpuas señor FELIX ELICIO 
REQUELME ENCARNACIO; po 
eta parto, ol seilor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ. 

  

li ¡litrchos, 

  

     

    

vor sus" peopilin derechos; y. q   

ntdamano. nepresemado. por su Apoderada, da cora. Licencia



NOTARIA: 

  

RUTA RULALIA CEDILLO MENDEZ, confirme lo neredita con lu 

copia: del Poder que se agrega a cota esceñura púbica, como 
documento: habilitantes, Mi señora HPLEN: MAGALI LON 
MARQUEZ, inbos por sus propios derechos Los comparecientes E. 

Ceclaran set ecuatóripnos, mayores de <dud, dimmiciliadds en ema! 
ciudad y empates: para cbMirltlr y obligarse SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Meditnte escritura pública celeMrado el primioio 

de Abril del des mil dove, une la: Notwrio Sexta del Cantón Guayaquil, 

Doctors Jemmy Oyugue Helirán, lo señora Lirencioda Ruth Eulalia 

Cedillo Méndez, en, calldad de representante wal de ln compañía 

SFGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES/DIL GOLFO ClA. LTDA 
ALCOQUEE, celehiió escritura pública. de Cesión ue Paricipaciones 
Sociales, 4 el dual su hace comitar que las socivs FELIX ELICIO: 
REQUEÉLME CEDILLO. RUTH ALEXANDRA REQUELME 

CEDILLO y Licenciada RUTH EULALÍA CEDILLO MENDEZ, 
seden aus pargsipasionos de la compañía SEGURIDAD PRIVADA: 
LOS ALCONES DEL GOLFO CIA, LTDA, ALCOGOLGE 4 favor 

de los muevos soclos señores [VAN FERNANDO: CEDILLO. 
MENDEZ y MELEN MAGALI LOPEZ, conforme corta dentro de 

dicho mnútrumentó Mille e) Por ua ems, no se li 

      

sommpareser 
los cedontes. y cesiónarlos dentro Us Yieho”lasirsianto. nciéstose 
somparecer.en tugar de ellos 4 la tepresenano Iogul de la comipale 
escritura: SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LTDA, ALCOGOLGE, údomiz xe omtió la comparecencia del 

vuge He uma de las cedertrs- al) Les socios de ln sompuñía 
s Listen si Jura Genital Extraocditario. de. Soga», cun la 

     
peosencia del ¿len pur elsmo del capital soci), 6l día preme=y de All 

  

    
    



el domi doses acordaron por amamimiad; anorizar 2 los anios 
PELIN BTICIO REQUELME CÍDIILO, RUTH ALEXANDRA 
REQUIEME CEDILLO y Vicenciado RUTH EULALIA CPDILLO 
MENDEZ, para que transficnin las perticipaciónes qué poscen en la 
curmpeñto SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLEO 
CIA, LTDA, ALCOGOLGF a fas de Jos quesos scios sens 
IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ y HELEN MAGALI 
LOPEZ MARQUEZ.- TERCERA: RECTIFICACION:= Com lus 

  

      

  

antecedentes expuestos amterioma   omo. compareoot a la cclobración de 

li presents escritura pública de rectificación: los señores FELIN 
ELICIO REQUELME CEDILLO, IVAN FERNANDO CEDILLO. 

MENDEZ, dcbidemente represenmado, por: sw Apoderada Empoeral la 
soma Licenciado RISTH EULALIA CEIILLO MENDEZ; RUTH. 

ALEXANDRA REQUELME CEDILLO, IVAN FERNANDO 

CEDILLO MENDEZ: y, Liconcisdo REF EULALIA CEDILLO 
MENDEZ, asompuñiado de qu e <cónvago el señar FELIX ELICIO. 
REQUELME ENCARNACIÓN, pura neetilicar. como en electo 

tuctifican- ln escritura pUBLICA e: cesión de Participaciones: sbUlales 

     
   

celohrida el primero de Al del dos mil dove enla Notaría Sestt del 
Cumón Gusyagull. cargo de lu Doctora: Jenny Oyugae Helirán. pra 
suyo eficto y Lando camplimiento con lo despuesto.en, la Loy Nonarial 

- eompareces u lu celebración de la cesión de parucipagiones de lo 
compañía SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 

CIA, IDA ALCOGOLE, con lle finalidad dde dejar consta de la 

cesión de Purtidipsciónes qe hace el señor FELIX ELICIO 

REQUELMD CEDILLA) quies (edo yo transfiere sus MIL. 

  

  

  

parucipaciones 'sguales. /acumulstivas e indivisibles de tn dólar coda



NOTARIA: 
QU ATA 

  

  

una 4 favor del señor IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ: La 
señorita: RAEE ALEXANDRA REQUIA Mb CEDILLO, codo: y 
llasfiege 69 MIL PARITICIPACIÓNES Iguntes, octmilativas 0 
Indivisibles de ton Astur cad ii s Eivor del señor IVAN FERNANDO] 
CEDILLO MENDEZ, y, de la Licenciada RUTH EULALÍA CEDILA 
MENDEZ, quien cede y tranaficro CUATRO “MIL pariciputzonos 
ganes, acamelitivas o indivinibles de un dólar cado uso, a Eva de la 
peñora MELÉN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, ceservánidore- Mo 
tim carro mil! merticiouciones sgunter.. acumulorivas e mivisiblón de 
Un dilar coda uno, que maitlcne en la compañía: SEGURIDAD: 
PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO CIA. LTDA, 
ALCOGOLE= Alciás autorizan a ja Notaría Sexta del Cantón 
Cuoyaill,. puta que tome xa: de ls represente testiieación al 
murgen de lu matriz respectiva CUARTA? ACEPTACIÓN: Las 
partes sontrmames declaran “que: acepto todas y Icuda onde les 

   

  

    

ctóusulas contenidas co esto escritura pública: y udous se sutiiogn en 
la ejortara pública, matara: de la preseme rectificación» QUINTA: 
DE LA INSCRICION Y MARGINACIÓN. lio puertos peda 
Tuclltadas para obtaper la Hnsstipeión de esto escrita en el Reggatro 
Msteasil, la marginación <oreespondicite dt ls Escritura constítuiva. 

de la compañia: en los. Uemán aatacioncs y marginacinpes que Tuerew 
dol cuño. Lísted, señor Nútario, be dlgnatá agregar las demás clivsylos 
de esilo. para Incompleta validez. y eficacia lle ta cscrira público 
Frmado) Abogado Néstor Guerra Mentora= Registro: Profesional 
número Cinco mil. quimientos: ¿reino y muevo del Colegio de 
Aliogadas del: Guayus= Hasta: aquí a: minuta» En somsecoensto los 
Capastlicnes se rañican En <l compenido de fs minita Inserta, a 

  

       



misma: que: queda elevada 4: escritora pública. pura que surta an 
srrespondicntes «facto» legales > Lcida que Tuc, est: oscritara pública, 
se princimo a fin, por mi, e) Notano, eo alo voz. hor otorgaros, 

éstos le aprueban, <p todas us partes. se ifican y Meri, on 

  

std de cto conmigo el Nodario, de todo fo cial doy: fe 

  

sal Loa 
SR, FELIN ELICIO REQUELME CROILLO 
CDI 00 

  

SRTA, RUTILALE: 
E MANOR 

EQUELME CEDILLO. 

  

LCDA. RUTH EULALIA: CEDILLO MENDEZ 
CC 00243550 

EPR Lys 
ERS- 

SI FELIX ELICIO REQUELME ENCARNACIÓN 
CUE, M9USOS2074 

  

  

LCDA, RUTH EULALIA CEDILLO MENDEZ. 
CAC. 0910243559 
Apoderada del Sr. IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ



ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR IVAN    
veinte días del mes de Mayo del año dos mil trece, ante mí: 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 
Séptimo de este Cantón, comparece el señor IVAN 
FERNANDO CEDILLO MENDEZ, quien declara ser de 
nacionalidad Ecuatoriano, de estado civil soltero, de 
ncupación empleado, El compareciente es mayor de edad, 
con domicilio y residencia en los Estados Unidos de 
Norteamérica de transito por esta Ciudad de Guayaquil, 
persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 
haberme presentado sus respectivos documentos de 
ciudadania, de conocerlo en este acto, DOY FE.- Bien 
wmstruido que fue en el objeto y resultados de esta Escritura 

Publica de PODER ESPECIAL, sobre cuyo objeto y 
resultados está bien instruido al que procede de una 
manera libre, amplia y espontánea para que la autorice me 
presenta la MINUTA, que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO..- En el Registro de Escrituras Públicas asu digno 
Cargo, sirvase usted, incorporar ma en vir   



cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Compare 
a le suscripción y otorgemiento, el señor VAN FERNANDO 

CEDILLO MENDEZ, a quien para los efectos de esta 
Escritura se la podrá liamar más adelante como “EL 
PODERDANTE”.- CLAUSULA SEGUNDA. El senor IVAN 
FERNANDO CEDILLO MENDEZ, libre y voluntariamente 

confiere Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho serequise 

a favor de la señora Licenciada RUTH EULALIA CEDILLO 
MENDEZ, con Cedula de Ciudadanía mumero 091024355-9, 

para que a nombre de mi representación realice el siguente 
acto: a) Reciba en calidad de Cesionaria los Derechos de 
Participación de mil acciones nominativas de un dólar cada 
una que 2 mi favor ceden. los: señores FELIX ELICIO 
REQUELME CEDILLO y la señorita RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO, participaciones que tienen en la 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 

GOLFO CIA. LTDA. ALCOGOLF, de mil acciones cada una, 
equivalente al dicz por ciento del total de las acciones de la 
Compañia, y del cientó por ciento de los antes nombrados 
cedente, Queda autorizada mi apoderada pára que suscriba 
cuantos documentos sean necesarios para el fiel 
cumplimiento del mandato; Finalmente le otorgo: todas las 
facultades contempladas en el Articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procertimiento Civil para que este no se lo considere insuficiente, 
Usd, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
estilo necesarias para la perfecta valicez.de este Instrumento Público 

de Escritura de Poder Especial, que contendrá a eses Minura.- Firma. 
Abogado Milton Puell Reyes, Registro Profesional número
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el Guayas HASTA AQUÍ LA 

la presente Escritura se obsermena todos los preceptos legales || 
ida que le fue al compareciente, de pri    

SE 
y 

IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ 

C.C, No 091405413-5 

EL a 

ABOGADO EDIJARDO ALBERTO PALQUEZ AYALA 
Se otorgo ante mi, y en fe de-ello conflero esto PRIMER 
TESTIMONIO, que seilo y firmo en la misma fecha de su 
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sta alma Soja corria 4 la Escritora de RECTIFICACIOS DL ESCRITURA PEBLICA DL. 
KESIDS DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA LOS. 
ALCONEX DEL GOLFO CIA, L Tia. QUE OTONGAN LON SEÑORES FELIN ELICIO REQUELME 
CEDILLO. —SIÑURITA MUI ALESANDICA MEQUELME CEDILLO, LICENCIADA MUTH, 
ELLALIA CUDILLO MENDEZ, PON SI 3 PRDTIOS DEJECHOS Y EN CALIDAD DI APODERADA. DEUSEÑOR IVAN PESANDO CEDILLO MENDEZ Y MELEN MACALÁ LOYEZ MARQUEZ 

EN S 

SRA. HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ. 

      

EC, 0913739736 

%s fiel cupra de su original, en fe 
de ello confisro esta PRIMERA CRIA 
brico, sello y fimo en Guayaquil, a velmtístis de 
dos il rec, 

    

  

Ab. Renato Esteves Sañudo 
Nolmio Enzergado de la Motana Cuat de Dual,   
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'- Que en esta Lech e tomado ota de ly escritura 
Yue iintecede al morgen de la maiz. de CESION DE 
PARTICIPACIO: SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL GOLFO 
CIA. LIDA, ALCOGOLE OTORGADA POR ELSEÑOR 
FELIX. ÉLICIO REQUELME CEDILLO A FAVOR DE 
IVAN- FERNANDO CEDILLO MENDEZ; POR La 
SEÑORITA RUTH ALEXANDRA REQUELME CEDILLO 
A FAVOR DEL SEÑOR IVAN FERNANDO CEDILLO 
MENDEZ; Y LA SEÑORA —LODA. RUTIL EULALIA 
CEDILLO MENDEZ A FAVOR DE La 
HELEN-— MAGALI LOPEZ MARQUEZ, de foha 
PRIMERO DE-—ABRIL D DOS MIL DOCE. 
GUAYAQUIL A LOS TRES DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL TRECE -LA NOTARIA 

    
        

  

    

   
      
   

    

  

     

  

    

   



«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4802 
FECHA DE REPERTORIO: 240cv2013 
HORA DE REPERTORIO: 11:18 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Catón Guayaquil 44) ha inscrito lo siguiente: 

Con ficha diez de Diciembre del dos imil trece queda inscrita la escritura: 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD PRIVADA LOS ALCONES DEL 
GOLFO CIA, LTDA. ALCOGOLE, autorizado por la. DRA. JENNY 
OYAGUE BELTRAN, NOTARIA SENTA DE GUAYAQUIL, el dia 1 
dde abril del 2012, mediante la cual el Sr. FELIX ELICIO REQUELME 
CEDILLO sede y transfiere 1000 panicipaciones 2 favor de IVAN 
FERNANDO — CEDILLO MENDEZ: RUTH ALEXANDRA 
REQUELME CEDILLO cede y transfiere 1000 punicipaciones a fayor 
de IVAN FERNANDO CEDILLO MENDEZ; RUTH PULALIA 
CEDILLO MENDEZ cede y transfiere 4000 participaciones a favor de 
HELEN MAGALI LOPEZ MARQUEZ, todas las participaciones tienen. 

un valor nominal de un dólsr de los Estados Unidos de América; y, 
Escritura Rectificatoria udjunta otorgada el 25 de noviembre del 2013, ante 

el Ab, Renato Esteves Sañudo, Notario Encargado de la Notaría Cuarta del 
Guayaquil, de fajas 1.204 a 1.332, Registro de Cesión de Participaciones 
mero $4. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
marin de la(s) inscripción(es) respectiva(s) 
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